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DECRETO N"

CHILLAN VIEJO,

VISTOS:

de Muñ¡c¡paridades rerund¡da 
"""?Itff 

j::'lfj:: ffi.ffiffi.: Lev No 18 6ss' orsánica constitucional

Adminisrrativos que risen ros Actos.:l""á,n"TJ. #,"'^t 
til;,,?:i.lioi?".ilo"* ros Procedimienros

c) El Decreto Alcaldicio No 3.806 de fecha 22 de Diciembre de 2O2O,que Aprueba el Plan Anual de Acción Municipal ga,a el año 2021.

CONSIDERANDO:

a) La necesidad de promover 
-er 

desanolo comunitario, según ro espec¡f¡c€do en ra Ley N. 1g.965
Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades, en el art 3, letia C y et disano¡o ¿et ¡n[rái'mmun en el
ámbito local, artÍculo 4, letra l, impl€mentando acciones tádientes a fomentar y poienc¡ar laparticipación de la comun¡dad organizada en los distintos ámbitos del desarrollo áe 

' la comuna,
ejecutando programas tendientes a generar las condiciones mínimas para la adecuada palicipación
de las organizaciones sociales tenitoriales y funcionales.

b) El Plan de Desanollo comunal, el que contempla en su ¡irea Estratégica N" 1 Desanollo
Social, el que incluye la Política.de Part¡c¡pación Ciudadana, el cual en si Ob¡"tivo Especifico
N" 6 señala: "pos¡c¡onar re participac¡ón ciudadana como un elemento centrál en la toma de
decisionés y obiet¡vo Específ¡co N'8: 'Tortalecer la colaboración y el trabajo en conjunto con
las ¡nstituciones enc€rgadas de la seguridad pública,,.

c)

d)

E gldgnaga Municipat de Participac¡ón Ciudadena, aprobada por D.A. N.5414, det
17.1o.2o14 El Decreto Arcardicio N'6.747 de fecha 29 de óiciembre de 20i4, que aprueba
Tes-lglr.'9n!o sobre aprobación y ejecución de tos programas comun¡tarios de la' ulnicipatioaá
de Chillán Vlejo.

El Programa de Part¡cipación Ciudadana.

DECRETO:

1 - APRUEBASE, el siguiente Programa de Partic¡pac¡ón Ciudadana, celebrarse entre et 02 de
€nero al 31 de Diciembre de 2021.

Nombrs del Programa: Participación Ciudadana.

T¡po de Programa; Serv¡c¡os a la comun¡dad.

Fundamentac¡ón del Programa:

El Artículo 1" de la Ley 1 8.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades en su inciso segundo señal:
Las. municipalidades son corporac¡ones autónomas de derecho público, con personalidjd jurídica y
patrimonio prop¡o, cuya finalidad es satisfacer las neces¡dades de la comun¡dad loc€l y asegurar su
part¡cipación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas, por otra parte el
Artículo 30 letra c) de la misma Ley, le entrega como una función privativa al Mun¡c¡pio ia promoción del
desarrollo c¡munitario y en su artículo 40 le entrega la facultad de desarrollar di¡eciamenie o con otros
organos de la Administraoón del Estado funciones relacionadas con el apoyo y el fomento de medidas de
prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su implemeñtación, sin perjuicio de lo
dispuesto en el ¡nc¡so segundo del artíorlo 101 de la Const¡tución Política y l) el desarrollo de actividades
de interés común en el ámb¡to local.
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!.9¡^ iy11"" de vecinos y demás organizaciones comun¡tar¡as, se encuentran regidas por ras Leye§N'19.418 y sus mod¡f caciones y N'20.500 y se pueden defin¡r como entidades [r" oüün ,..orr",.problemas que afectan a la comunidad y desairollal iniciat¡vas de interés para sus m¡embrós-eiio 
""ig" 

t"part¡cipación y artiolac¡ón de actores organizados entre los cuales deben existir lazoi de-confianza,reciproc¡dad y cooperación.

El Programa de Participac¡ón 
.c¡udadana busca apoyar directamente el proceso de transformac¡óncomunitarie a.trav.és de la partic¡pac¡ón €ctiva de las órganizaciones sociales iuncionates y iáiritoriales enel proceso de d¡agnóstico comunitario, priorizacióñ de necesidades oetectaoás, 

- 
óráñ je acc¡óncomunitario-y ejecución incorporando un conceplo asociat¡vo que permite el empodeámiento de sushabitantes Para el desarrollo de este programa ée utilizarán los siguientes entoque!, entoqré Tenitoriat,Comunitario' Comunicación Social, Multicultural y de Género utiizando metodblogías oe' earticipacion

Social y Educac¡ón Popular.

Objeüvos:

Promover el Desarrollo Comunitario y Humano en la Comuna de Ch¡llán Vieio, a través de la parttc¡pac¡ón
ciudadana y la consolidac¡ón de las organizaciones sociales territor¡ales y funcionales áát" 

"orrn";apoyando iniciat¡vas de interés común para la satisfacción de sus distintai nec€s¡dades, el rescate y
fortalecimiento de la memoria local e idenlidad, la recuperación histór¡ca, l. proro"¡ón o" É p-articipacion

:":yll1l: I- d^"-..qr|oll?.il!gS5t de ta comun¡dad a través de ta utitizac¡ón de un Enfoque iln¡tor¡al, oeuomunlcaoon socral, Multiculturalidad y Género utilizando melodologías de participación Social y
Educación Popular.

Objetivos Especificos:

l Desarrollar D¡agnósticos Comun¡tarios y/o lnstanc¡as de Participación Ciudadana que se v¡nculen
a la elaboración, ejecución y evaluación de proyectos generaáos por la Secretará Municipal de
Planificación.

2. Promover la part¡c¡pación activa de las organ¡zaciones funcionales y territoriales en procesos de
D¡agnóstico Comunitar¡o, Prior¡zac¡ón de Necesidades, Elabóración de plan dé ncción
Comunitario y su Ejecución Colaborativa, incorporando un concepto asociativo que permita el
empodoramiento de la ciudadanía.

3 Promover la formac¡ón, fortalec¡miento y coordinación de organizaciones sociales territor¡ales y
funcionales de la comuna a través de la generación de procesos autónomos de participación,
comunicac¡ón social y comunitaria, tales como Cabildos Ciudadanos, erogramás Rad¡ales
Vecinales entre otros.

4 Generar procesos de Formación Ciudadana y Capacitación Vec¡nal mediante la entrega deherram¡entas teóricas, metodoróg¡cas y pÉiticas que permrtan a los dirigentes sociaies y
vec¡nales fortarecer su trabaio, esenciar en er desarroüó de sus comunidades.

5. Asesorar técnicamente a las organ¡zaciones comun¡tarias en la formu¡ación de proyectos de
carácter sociel y comunitar¡o; y postulación a fondos conq.¡rsables de la red institucioíat según
corresponda.

6. Generar alianzas de mutua cooperac¡ón con otros Munic¡p¡os y/o lnst¡tuciones en post de la
realizec¡ón de acc¡ones que fomenten la part¡c¡pac¡ón ciudadana y!l desanollo comunitário.

7. Promover, capacitar, y desarrollar Cooperat¡vas en las Organizaciones Sociales de la comunaque cuenten con er capital social y humano necesario para ra generación de acciones de
economía solidaria e iniciativas de apoyo mutuo.
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Actividades:

.)

3

Apoyo en la e,aboración de Diagnóst¡cos de tipo soc¡al y comun¡tar¡o para la secretaría dePlanific€c¡ón Municipal.

capacitación y Formac¡ón vecinar, dirigido a fortalecer las habiridades dirigenciares de ros
Director¡os y Líderes Naturales de lás organ¡zac¡ones funcionales y tenitorialei de la comuna;
además de ta rearización de un Tallér de satud rtentat en tiemfis de pandemia y raii"i áeFo¡talecimiento Comunita¡io en Pendeñia para directivas sean estas presenciales o vía digitai

Asesoría Técn¡c€ en la elaboración de proyedos sociales y postulación a Fondos concursables.

4. Acciones colaborat¡vas y de apoyo a propuestas aulónomas de r€sorución d€ probremas y/o
neces¡dades defin¡das por la comunidad.

5. Acciones coraborativas y de apoyo a ¡n¡c¡ativas soridarias, especiarmente a ros programas de
al¡mentación comunitaria surg¡dos en nuestra comuna con mot¡vo de la aparición áel óovid19.

6. Reel¡zación de un cab¡ldo ciudadano v¡rtual con la participación de la comunidad a f¡n de¡nvolucrar de los vecinós y ras vecinas en asuntos de interés de ra comunidáJ, y en ra
construcción de un entramado soc¡al integrado y compromet¡do.

7. Asesoría y apoyo a las juntas de vécinos en la adm¡n¡slración de los reqlrsos municipales.

8. Fomento y colaborac¡ón de la formal¡zación de personalidad jurídica de las organizaciones
func¡onales y comunitar¡as de la comune.

9. Alianzas de mulua cooperación con otros Munic¡p¡os y/o lnstituciones en post de la realización de
acciones que fomenten la partic¡pación ciudadana y el desarrollo comunitario.

Descripción del Programa

El Enfoque Tenitorial Partic¡pativo (ETP) corresponde a un proceso de planificación aplicado a un
territorio socialmente construido,. de amplia interrelación y consenso enlre actores inst¡tucion;les (públ¡cos
y privados) y sociales, que se identifican con un espacio geográfico, donde viven y operan, por tradición
cultural, .política e h¡stóricá, para resolver problemas comuneá y solucionarlos de'acuerdo'a ¡ntereses y
prior¡dades comp añidas (Carmen Reynatdo Trem¡nio. Soberaníá y Wuridad Alimentaia y Ñiricanat en
Territor¡os Soc/b/es Gestlón territoial con pañ¡cipación ciudadaná. Orjanización de las ¡íac¡oies un¡aaspara la Alimentac¡ón y la Agr¡culturc - FAO. Santiago, Chile)

Diagnóst¡co Comunitario: Un d¡agnóstico comunitario es un proceso de recolección, ordenam¡ento,
estudio y análisis de datos e información que nos permite conocer mejor la realidad de la comun¡dad o de
una parte de ella, para dar respuestas a los prob¡emas.

Formac¡ón y Capacitación de Dir¡gentcs
La Formac¡ón y Capacitación de D¡rigentés busca generar procesos de formación ciudadana mediante la
entrega de henamientas teóricas, metodolfuicas y prácl¡cas que perm¡tan a los dirigentes sociales y
vecinales fortalecer su trabajo, esencial en el desanollo de sus comun¡dades. Lo1 contenidos y
competenc¡as dicen relación con: Diferencias entre información y comunicac¡ón, componentes de la
comunicación efectiva, Ámb¡tos_específicos en que la mmunicaciói efeaiva pueOe'me¡orái 

"i 
tr"u"jo O"las organizac¡ones soc¡ales, Empoderamiento del liderazgo, L¡derazgo efect¡vo, Herramientas de

asertividad para cumpt¡r et rol de líder part¡cipación ciudadána en et eipacio locat (eué y para qué),
Actores del espac¡o loc€|, Elementos que componen la generación de redds en et teniioi¡o, ínitrur"nto"
de planificación que pueden ser ut¡l¡zados por las redes, Qué es un proyecto, Utilidad del proyecto como
instrumento para gestionar recursos, ciclo de vida de loi pioyeaos, Fondos 

' 
dncursables

gubernamentales, ¿Por qué surge la Ley 2O.5OO?, ¿Qué modificaciones introduce la ley a otros cuerpos
legales?, Const¡tuc¡ón y funciones de los Consejos de Organizaciones de la Sociedad iivil , Espacios de
part¡cipación que se fortalecen con la ley.

Cabildo Ciudadano,
Entendido como mecánismo de part¡cipación ciudadana, es una instancia de partic¡pac¡ón de los
c¡udadanos y las ciudadanas, que br¡ndan la oportunidad de conocer las propuestás ráalizaáas, para llevar
adelante arciones que pueden ser eficazmente atendidas e escala local y municipal. Es un meünismo de
democratizac¡ón de la§ políticas ciudadanas a nivel local, el involuoramiánto de ios vecinos y las veqn.s
en asuntos de interés de la comunidad, y la construcción d6 un entramado social inlegrado y
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Actividades recreativas y de esparcimiento: Apoyo a las organizaciones en sus actividades recreativas
y de esparcimiento tales como celebrac¡ones, an¡versar¡os y otros.

Fecha de ejecución: El programa se ejecutara entre 2 deeneroyel 31 de diciembre del2021.

Presupuesto: Elementos Materiales, Recursos Mater¡ales, Bienes y Serv¡cios, Fuente de Finenciam¡ento

Fuente de Financiamiento: Aporte Municipal, Centro de Costo 030212 Programa de Partic¡pación
Ciudadana.

Nombre de Cuenta
HONORARIOS SUMA ALZADA PERSONAS
NATURALES

Cuenta Contable Monto
21 5-21 -03{01 16.200.000.-

PRESTACION DE SERVICIOS COMUNITARIOS 215-21-04{04 1.000.000.-
PARA PERSONAS 21 5-22-01 401 800 000.-
TOTAL 18.000.000

Descripción Func¡ón Costo
Coordinador/a de Programa,
Proles¡oñal Soci.l co¡ experbncia en
¡ntervenc¡ones comunitadas,
multicultural¡dad y experienc¡as de
participac¡ón comunitaria.

Coord¡nar y Organizar las Actividades del
Prograrna de Pa.ticpacióo C¡{¡d¿dana. ¡dera, el
equ¡po de Eabajo que ejecutará el Programa,
establecer vinculación permanerite con la
comunidad y con la red instituc¡onal.' Part¡cipar en
la actualizac¡ón del Plan de Desarollo Comunal y
oúos insfumeñtos de planiñcación territor¡al.
Adm¡ñishar elpresupuesto anualde Ia Unidad.

Honorar¡o Surna Alzada

Gesloa/a Territorial Participar en la gestión interna del Mun¡cipio. .
Dagnosticar las necesidades de la Comuna. .
Articu¡ar y manejar redes en la Comuña. .
Gestionar los aspeclos técnicos y administrativos
de la formulación de proyectos de desarollo
tenitorial de la comuna. Ejecuc¡ón de Programa de
Partic¡pac¡ón Ciudadana.
Apoyo eñ la elaboración de cert¡ficados para las
OOCC a petic¡ón de la Secretarfa Municipal.

Se as¡gna func¡ón a
Personal de la Dirección
de Desarrollo
Comunitario

Recursos Humanos:
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Beneficiarios: Organizaciones territoriales y funcionales, urbanas y rurales de la comuna de Chillán
V¡ejo.

Unidad Encargada de la Ejecución del Programa: Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, Of¡c¡na de
Participación Ciudadana.

Lt,O c¿
l¡.

Pame oz Venegas uli s
ctora

c¡ón y Finanzas D¡recc¡ón llo Comunitar¡o

¡dad

2.- IMPUTESE, el costo de $ 18.000.000 (dieciocho m¡llones de pesos) que ¡noga la eiecuc¡ón del
Presenle Decreto en las Cuentas 215-21-03401, 215-21-04-004, 215-22-01-001 del Presupuesto
Municipal Vigente.

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQ

HUGO H UEZ
SE AL

FAL/HHH/O
DISTRIBU inistración Mun¡cipal (AM), Secretaría de Planif¡cación Comunal (SECPLA),
Direcc¡ón de ES itario (DIDECO), Secretario Municipal (SM), D¡rección de Admin¡stración y

de
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